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des participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos de fusión adoptados, así como los respecti-
vos Balances de fusión. Del mismo modo se hace constar 
el derecho de los acreedores que se encuentren en el su-
puesto del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, de oponerse a la fusión en los términos y con los 
efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión.

Terrassa, 31 de octubre de 2006.–Los miembros del 
Consejo de Administración de la sociedad absorbente, 
Josep Cernuda Canelles, Francesc Cernuda Canelles, 
Gemma Cernuda Canelles y Francesca Canelles Ruiz, y 
el Administrador único de la sociedad absorbida, Josep 
Cernuda Canelles.–62.773. 1.ª 6-11-2006 

 AUTO MARTÍNEZ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

El Órgano de Administración de la Sociedad 
«Auto Martínez, Sociedad Anónima» convoca a los 
señores accionistas a la Junta General Extraordinaria 
que tendrá lugar en Albacete, Polígono Industrial 
Campollano, calle C, n.º 14, el día 14 de diciembre de 
2006, a las dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y en segunda convocatoria, si fuese precisa, en el 
mismo local el día 15 de diciembre de 2006, a las 
dieciocho horas.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aumento de capital social con aportación 
dineraria.

Segundo.–Consiguiente modificación del artículo 
quinto de los Estatutos Sociales, relativo al capital social, 
adaptándolo a la ampliación propuesta.

Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas para 
los ejercicios 2006, 2007 y 2008.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la reunión.

A partir de la publicación del presente anuncio de 
convocatoria, cualquier accionista podrá examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas y del informe sobre las mismas, y obtener de 
la sociedad de forma gratuita los documentos sometidos 
a la aprobación de la Junta General Extraordinaria.

Albacete, 23 de octubre de 2006.–Administrador úni-
co, D. Juan Martínez Moraga en representación de «Mar-
tínez Moraga, Sociedad Limitada».–61.575. 

 AXIMA SISTEMAS
E INSTALACIONES, S. A.

(Absorbente)

AXIMA FACILITY
MANAGEMENT, S. A. U.

(Absorbida)

De conformidad y en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público lo siguiente:

A) Que la Junta general de «Axima Sistemas e Ins-
talaciones, Sociedad Anónima», y el socio único de 
«Axima Facility Management, Sociedad Anónima», de-
cidieron el 27 de octubre de 2006, aprobar la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por parte de 
«Axima e Instalaciones, Sociedad Anónima», a «Axima 
Facility Management, Sociedad Anónima», adquiriendo 
la primera, por sucesión universal, el patrimonio de la 
absorbida, que quedará extinguida y disuelta sin liquida-
ción, con traspaso a la sociedad absorbente de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que constituyen su patri-

monio social, en los términos del proyecto de fusión de-
positado en el Registro Mercantil de Madrid.

B) Que los socios y acreedores de las sociedades 
intervinientes tienen el derecho a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión.

C) Que, según lo dispuesto en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de las so-
ciedades intervinientes tienen derecho a oponerse a la 
fusión en los términos del artículo 166 de la citada Ley 
durante el plazo de un mes contando desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 30 de octubre de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración de Axima Sistemas e Instalaciones, S. A., 
Etienne Oleffe, y el Presidente del Consejo de Administra-
ción de Axima Facility Management, S. A., José Ramiro 
Mallo de la Calzada.–62.787. 1.ª 6-11-2006 

 CAFETERÍAS ESPAÑOLAS, S. A.
(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas de la sociedad de 20 de octubre de 2006, acordó por 
unanimidad la disolución y liquidación de la compañia de 
forma simultánea, de acuerdo con el siguiente Balance de 
Liquidación cerrado a 20 de octubre de 2006.

Euros

Activo:

Cajas y Bancos...................................... 7.874,76

Total activo ............................. 7.874,76

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.105,00
Reservas ................................................ 66.846,50
Resultados negativos............................. –95.698,85
Pérdidas y Ganancias ............................ –23.377,89

Total pasivo ............................ 7.874,76

Madrid, 25 de octubre de 2006.–El Liquidador, Felipe 
Pastor Navarro.–62.415. 

 CAN GUITART VELL, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por la presente, se convoca a los señores accionistas 
a la junta general ordinaria y extraordinaria de la mer-
cantil Can Guitart Vell, Sociedad Anónima, que se cele-
brará en el domicilio social, sito en la heredad Can 
Guitart Vell, en la actualidad calle Mar, número 5, de la 
urbanización Can Guitart Vell, del término municipal 
de Cervelló, el día 15 de diciembre de 2006, a las 11 
horas, en primera convocatoria, y, en segunda convoca-
toria, si fuese precisa, el día 16 de diciembre a la misma 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, propuesta de aplicación del resultado y 
censura de la gestión del órgano de Administración, todo 
ello referido a los ejercicios 2003, 2004 y 2005.

Segundo.–Examen de las propuestas recibidas de 
venta o arrendamiento del inmueble de la sociedad y 
medidas a adoptar. Delegación de facultades en favor del 
órgano administrador de la Sociedad para la ejecución de 
los acuerdos adoptados por la Junta General.

Tercero.–Cese y nombramiento de Administrador.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta.

Así mismo se hace constar, el derecho de los señores 
accionistas a examinar en el domicilio social, el Balance, 
sus cuentas y documentos justificativos, así como a soli-
citar la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Cervelló, 20 de octubre de 2006.–El Administrador 
único, Juan Jeremías Torruella.–62.406. 

 CEMENTOS ESFERA, S. A.
(Sociedad absorbente)

TRANSPORTES CEMENTOS
ESFERA, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

HORMIESFERA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de accionistas de las citadas socieda-
des, celebradas todas ellas el pasado 27 de octubre 
de 2006, aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas 
sociedades mediante la absorción por Cementos Esfera, 
Sociedad Anónima de Transportes Cementos Esfera, 
Sociedad Anónima Unipersonal y Hormiesfera, Socie-
dad Anónima Unipersonal, con disolución sin liquida-
ción de las sociedades absorbidas y traspaso en bloque a 
título universal de todos los bienes, derechos y obligacio-
nes que componen sus patrimonios a la sociedad absor-
bente, y sin ampliación de capital social de la sociedad 
absorbente por ser ésta titular de cien por cien del capital 
de las sociedades absorbidas, todo ello en los términos y 
condiciones del Proyecto de Fusión suscrito por los Ad-
ministradores de las sociedades intervinientes y deposita-
do en el Registro Mercantil de la provincia de Tarragona 
con fecha 11 de octubre de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Tarragona, 31 de octubre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Cementos Esfera, S. A. 
Don Luis Romero Castro.–El Administrador Único de 
Transportes Cementos Esfera, S. A. U. y el Administra-
dor Único de Hormiesfera, S. A. U. (Cementos Esfera, 
S. A.).–62.595. y 3.ª 6-11-2006 

 CHARTANK, S. A.

Se comunica que en Junta general extraordinaria de ac-
cionistas celebrada el día 24 de octubre de 2006, se acordó 
reducir el capital social en la cantidad de 100.000,00 euros 
con el fin de compensar crédito que figura en el pasivo del 
Balance, quedando en consecuencia fijado el capital social 
de la sociedad en 120.202,42 euros.

Madrid, 27 de octubre de 2006.–El Administrador 
único, José Ignacio Molero Jayo.–62.790. 

 CINTRA CONCESIONES
DE INFRAESTRUCTURAS

DE TRANSPORTE, S. A.
Aumento de capital social con cargo a prima de emisión

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 158 
de la Ley de Sociedades Anónimas, así como los artícu-
los 26.1 e) y 41.1 d) del Real Decreto 1310/2005, de 4 de 
noviembre en materia de admisión a negociación de va-
lores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públi-
cas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales 
efectos (en adelante el «RD 1310/2005») se comunica 
que Cintra Concesiones de Infraestructuras de Transpor-
te, S.A. (en adelante «Cintra» o la «Sociedad»), ha acor-
dado ejecutar el acuerdo de aumento de capital con cargo 
a reservas adoptado por la Junta General Ordinaria de 
Accionistas celebrada el 28 de marzo de 2006. Las carac-
terísticas de la ampliación de capital son las siguientes:
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Primera.–Número y naturaleza de las acciones a emi-
tir: El aumento de capital se realiza por un importe de 
4.911.161,20 euros, hasta alcanzar la cifra de 
103.134.386,60 euros, mediante la emisión y puesta en 
circulación de 24.555.806 acciones nuevas, de la misma 
clase y serie, y con los mismos derechos que las actual-
mente en circulación que se asignarán gratuitamente a los 
accionistas de la Sociedad, en proporción de una (1) ac-
ción nueva por cada veinte (20) acciones actualmente en 
circulación, de 0,20 euros de valor nominal cada acción.

Las nuevas acciones estarán representadas mediante 
anotaciones en cuenta y se regirán por la normativa regu-
ladora del mercado de valores, siendo la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima (en adelante 
«Iberclear») y sus entidades participantes las encargadas 
de la llevanza del registro contable.

Las nuevas acciones que se emitan conferirán a sus 
propietarios idénticos derechos políticos y económicos 
que las acciones actualmente en circulación de la Socie-
dad. En relación con el derecho al dividendo, las nuevas 
acciones otorgarán a sus titulares el derecho a percibir los 
dividendos sobre los beneficios que la Sociedad obtenga 
desde el día 1 de enero de 2006.

Segunda.–Motivos de la ampliación: Según se hizo 
constar en el Informe del Consejo de Administración de 
Cintra justificativo de la propuesta de acuerdo de aumen-
to de capital aprobada por la Junta General de Accionis-
tas de la Sociedad, la finalidad perseguida con la amplia-
ción es doble: (i) retribuir al accionista, dándole la 
posibilidad de obtener liquidez, negociando en el merca-
do las acciones asignadas al mismo con carácter gratuito, 
y, al propio tiempo, mantener los recursos necesarios 
para afrontar y, en la medida de lo posible, autofinanciar 
nuevos proyectos generadores de valor para el accionista; 
y (ii) fomentar una mayor liquidez del valor y la fluidez 
en la contratación bursátil del mismo, debido al incre-
mento de las acciones de la Sociedad en circulación.

Tercera.–Tipo de emisión: El tipo de emisión es a la 
par, es decir, 0,20 euros por acción. La emisión será total-
mente liberada para los accionistas y se realizará con 
cargo a cuenta de «prima de emisión de acciones», co-
rriendo a cargo de Cintra todos los gastos correspondien-
tes al alta de las nuevas acciones en los registros conta-
bles de Iberclear y sus entidades participantes así como a 
su admisión a negociación en las Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y su inclusión en 
el Sistema de Interconexión Bursátil.

Cuarta.–Balance que servirá de base a la operación: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, sirve de base a esta 
operación el Balance individual de Cintra cerrado el 31 
de diciembre de 2005, debidamente auditado por el audi-
tor de cuentas de la Sociedad, PriceWaterhouse Coopers 
Auditores, Sociedad Limitada, con fecha 22 de febrero 
de 2006 y aprobado por la Junta General de Accionistas 
celebrada el 28 de marzo de 2006, fecha que se encuentra 
comprendida dentro de los seis meses inmediatamente 
anteriores al acuerdo de aumento de capital social.

Quinta.–Derecho de asignación gratuita: Gozarán del 
derecho de asignación gratuita de las nuevas acciones, en 
la proporción de una (1) acción nueva por cada veinte (20) 
acciones actualmente en circulación, los accionistas de 
Cintra, teniéndose por tales a las personas físicas y jurídi-
cas que se encuentren legitimadas como tales conforme a 
los registros contables de Iberclear y de sus entidades par-
ticipantes al final del día inmediatamente anterior a la fe-
cha de inicio del período para la asignación y transmisión 
de los derechos de asignación gratuita en Bolsa (en adelan-
te, el «Período de Asignación Gratuita») a que se hace re-
ferencia en el apartado 6.º siguiente.

Sexta.–Período de Asignación Gratuita: Los derechos 
de asignación gratuita de las nuevas acciones podrán ne-
gociarse a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
en el plazo de 15 días naturales a contar desde el día hábil 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial del Registro Mercantil.

Séptima.–Acciones no asignadas: Finalizado el Perío-
do de Asignación Gratuita de las nuevas acciones, si re-
sultasen acciones no asignadas, éstas serán debidamente 
depositadas durante un plazo de tres años. Transcurrido 
dicho plazo, las acciones que aún se hallaren pendientes 
de asignación podrán ser vendidas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, por parte de la Sociedad, por cuenta y riesgo de 
los interesados y el importe líquido de la venta, deduci-

dos los gastos de ésta y del anterior depósito, será depo-
sitado en el Banco de España o en la Caja General de 
Depósitos a disposición de los interesados.

Octava.–Desembolso: El desembolso se efectuará en 
su totalidad con cargo a la cuenta de «prima de emisión de 
acciones», y se tendrá por producido en el momento en 
que, una vez finalizado el Período de Asignación Gratuita, 
Cintra formalice contablemente la aplicación de las reser-
vas mencionadas en la cuantía del aumento de capital.

Novena.–Solicitud de admisión a negociación: Cintra 
solicitará la admisión a negociación a través del Sistema 
de Interconexión Bursátil en las Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, de las acciones 
que se emitan en virtud del aumento de capital social, 
previo cumplimiento de la normativa que fuere de aplica-
ción. No será necesaria la aprobación y registro de un 
folleto informativo ni la restante documentación prevista 
en el citado RD 1310/2005, constituyendo el presente 
anuncio el «documento que contenga información sobre 
el número y la naturaleza de las acciones y los motivos y 
detalles de la oferta» tal y como establecen los artícu-
los 26.1 e) y 41.1 d) del RD 1310/2005 a los efectos de 
las exenciones previstas en dichos preceptos.

Décima.–Entidades en las que puede tramitarse la 
asignación y entidad agente: La asignación de las nuevas 
acciones se tramitará a través de cualquier entidad parti-
cipante en Iberclear, dentro del Período de Asignación 
Gratuita, pudiendo éstas aplicar, de acuerdo con la legis-
lación vigente, comisiones y gastos por la asignación de 
las acciones y por la transmisión de los derechos de asig-
nación gratuita de conformidad con las tarifas vigentes 
que en cada momento hayan publicado y comunicado a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en ade-
lante «CNMV») y al Banco de España. Actuará como 
Entidad Agente de la ampliación el Banco Bilbao Vizca-
ya Argentaria («BBVA»).

Madrid, 2 de noviembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Lucas Osorio Iturmendi.
63.210. 

 COMPONENTES
DE ESTILO INFORMÁTICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

En Junta general extraordinaria y universal de la so-
ciedad, celebrada en fecha 23 de octubre de 2006, se 
acordó, por unanimidad, la disolución y liquidación de la 
sociedad, aprobándose el siguiente Balance final de li-
quidación referido al mismo día:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 3.763,00

Total activo ............................. 3.763,00

Pasivo:

Capital social......................................... 60.102,00
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –75.708,24
Pérdidas y ganancias ............................. 19.369,24

Total pasivo ............................ 3.763,00

Barcelona, 23 de octubre de 2006.–El Liquidador, 
José Antonio Meca.–61.484. 

 COMUNITAT MINA I AIGÜES
DE LA SALUT, S. A.

El Consejo de Administración convoca a los Sres. 
Accionistas a la Junta General Extraordinaria en el domi-
cilio social, c/ Raval, 42, de Sant Sadurní d’Anoia, el día 
4 de diciembre de 2006, a las 22 horas, en la convocatoria, 
y el día 5 de diciembre de 2006, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, en caso de no haber quórum 
suficiente en la primera, de acuerdo a la siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación del Capital Social hasta la can-
tidad de 537.960,00 euros, segun acuerdo por unanimi-
dad de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria del 12 
de Junio de 2006, una vez verificadas positivamente las 
Cuentas de la Sociedad por el auditor nombrado al efecto 
en dicha Junta, con cargo a la cuenta de «Reservas de 
Actualización R.D. 7/1996 de 7 de junio», en la cantidad 
de 127.157,94 euros, y con cargo a «Reservas Volunta-
rias», en la cantidad de 52.162,06 euros, aumentando el 
valor nominal de cada acción, de 10 a 15 euros cada 
una.

Segundo.–Facultar al Presidente del Consejo de Ad-
ministración para formalizar los acuerdos adoptados.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la propia Junta.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Derecho de Información: De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 212 de la Ley, los accionistas podrán 
examinar en el Domicilio Social todos los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General, o bien obtener copia de forma inmediata y gra-
tuita.

Sant Sadurní d’Anoia, 19 de octubre de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Agustí Riam-
bau Mir.–61.265. 

 CONSIGNACIONES TRÁNSITOS
Y TRANSPORTES 

INTERNACIONALES, S. A. 
(COTRANSA) 

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca a los accionistas de Consignaciones Trán-
sitos y Transportes Internacionales, Sociedad Anónima, 
a la Junta general extraordinaria de accionistas que ten-
drá lugar en la Notaría de don José María Regidor Cano, 
sita en la calle Lagasca, número 10, bajo, distrito postal 
28001 de Madrid, a celebrar el 12 de diciembre de 2006, 
a las once horas, en primera convocatoria y, en su caso, el 
día 13 de diciembre de 2006, a las once horas, en segunda 
convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 5.º y supresión del 
artículo 6.º de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos de la Junta.

Se hace constar que todos los accionistas tienen dere-
cho a examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
la modificación propuesta y del informe sobre la misma 
y de pedir la entrega o el envio gratuito de dichos docu-
mentos, de conformidad con lo establecido en la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 31 de octubre de 2006.–El Administrador 
Único. M.ª Cristina Cruz Orozco.–63.269. 

 CONSTRUCCIONES AZAGRA, 
PROYECTOS Y EDIFICACIONES, S. A.

(En liquidación)

Anuncio de corrección de errores

Habiendo detectado un error en el Anuncio de disolu-
ción y liquidación publicado en la página 34181 del 
BORME n.º 199, de 18 de octubre de 2006, en el que se 
señalaba que la denominación de la sociedad era «Cons-
trucciones Azagra, S.A.» se aclara que su denominación 
social completa es «Construcciones Azagra, Proyectos y 
Edificaciones, S.A.».

Lo que se hace público, a los efectos de subsanar el 
error citado.

Pamplona, 31 de octubre de 2006.–La Liquidadora 
única, María Fernanda Azagra Pascual.–63.221. 


